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VISTO: estos anteceden~es;,
TENIENDO PRESENTE: a)

Beari,; Judith CHAVEZ KAGUIÑA de nacionalidad PERUANA, ha
Autor~.dad, solicitud de visa temporaria; b) que la
solic::.tadoautorización para traba-;al'durante el período
n.!J." id~~ncia.

que la extran-;era
presentado ante esta
citada extran-;era ha
de tramitación de

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en
alt.íclllos13 y 135 bis del D.S. 597 de 1984, D.S. 296 de 1995, ambos
Ministerio del Interior, y en la Resolución N° 1600 del 30 de octubre de
de la Contraloria G811eral de la República.

los
del

2008

1.- AUTORÍZASE a la extran-;era Beatriz Judith
C:BAVE:~t1AGUIÑA de nacionalidad PERUANA, para realizar actividades remuneradas
duran::e el periodo de tramitación de su residencia, con el empleador BRAULIO
VERA 3AZAN.

2.- PÁGUESE por la interesada el moqto de
clerechos.::orrespondientes a la autorización otorgada.

;

3.- COMUNÍQUESE a Policía de InvestiQ!' ciones
de Chile, Jefatura Nacional de Extran-;ería V Policía Internacional, V al
:JepaL-tamento de ExtL-anjería y Migración del Ministerio del Interior, p ra su
conocimiento y fines ~;onsiquientes. '

DISTRIBUCION:
- Ministerio del Inteiior
- Poljcia de Investiqaciones
- Archivo


